
 

 

De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 2/2015, las 
condiciones salariales de los empleados y empleadas deben ser 
acordadas y sin ningún tipo de discriminación. Tanto las mujeres 
como los hombres tienen derecho a la igualdad de salarios. La 
empresa está obligada a pagar el mismo salario, tanto en salario 
base como por complementos salariales por el desempeño de un 
mismo trabajo o por un trabajo de igual valor, sin discriminación 

alguna por razón de sexo. La norma contra la discriminación 
también exige que los trabajadores y trabajadoras reciban igualdad 
de trato en todas las cuestiones relativas al empleo, incluyendo la 
remuneración, independientemente de su sexo, orientación sexual, 
religión o creencias, raza, origen nacional o étnico, edad y 
discapacidad. En virtud del artículo 28 del Estatuto de los 
Trabajadores, los empresarios están obligados a pagar los 
trabajadores y trabajadoras por igual, sin discriminación alguna por 
motivos de sexo. El artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres también 
prohíbe la discriminación entre los trabajadores por razón de sexo 
en todos los asuntos relacionados con el empleo, incluyendo la 

remuneración. El Real Decreto-ley 6/2019, por el que se modifica el 
Estatuto de los Trabajadores, exige pagar la misma retribución por 
un trabajo de igual valor y prohíbe la discriminación por motivo de 
sexo. Es la primera vez que se introduce el concepto de “trabajo de 
igual valor” en el ordenamiento jurídico. 

 

(Real Decreto 2/2015, Estatuto de los Trabajadores, art. 28) 

 


